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HUM. 8821
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si eu 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la Inserción de la Ley en la Gaceta,

Las Idyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Botanaes Oneutia 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los edfteree 
de los mencionados periódicos. (R, O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
^Bldenola del Consejo de Ministros 
8. M. el Ray Don Alfonso XIII (que 

he guarde), S, M, la Reina Defia Vic- 
ülaEugenia, 8. A. R. el Principe de 
Murias é Infantes y demás personas 
¡i*la Augusta Real Familia, continúan 
mnovedad en su importante salud,

'Gaceta i,0 de Julio')

Núm. 1489 I
Gobierno Civil nE u fiMm

Nota que se cita en el anterior anuncio । mientes, contribuyendo proporcional- 
Nota sobre conatruccWo y conducción mente a los gastos el interino y el ex

de una toma de agua del torrente «Ne I cedente,
G»pit»nas del término municipal de I Articulo 2. Para disfrutar de los 
C moanet I beneficios a que se refiere el articulo
Nombre dél peticionario, Miguel dual I anterior, será preciso solicitarlo de la 

Ameagual, clase de aprovechamiento, Dirección genera , en el término de un 
riego ^cantidad de agua 98*4 litros por I mes, a partir de la aprobación del acta 
segundo; derivación de la corriente, To- I por los respectivos Cuerpos Culegisia- 
rrente «Na Capitana» o de San M guel, I dores; y en otro caso, se en.end^rá que 
término municip»! en que redice *»
obre, Cempenet. | htpoteoarlo;

Artículo 3.* Los Registradores que 
encontrándose en situación de exceden
cia fueren elegidos Senadores o Diputa

______________ dos a Cortes, podrán obtener en las 
Obras públicas.—Aguas, I - —_______________________________ | migma8 condiciones expresadas en esta

11008.-En vista de la instancia y I q T„R[n  . «r ipia  y  JUd&U deposición el Registro a que tengan de- 
yecto presentadas por Don Miguel | MINISTERIO de | recho, sin perderporellolarepresenta-

ráiy Amengua!, vecino de Campanet | 010,0» I ción obtenida, siempre que lo solicitaren
■'. .¡lando que se publique reglamenta- i íu ^o b iu  | en el plazo a que se refiera el articulo
■tiente la Nota que prescribe el arti- I SEÑOR: Obligados a pasar a la a toa- l aQt0r¡or| contado desde que obtuvieren 
-olí del Real decreto de 5 de Sep- | ción de excedencia los Registradoras de l el BQg!atrOi
labre de 1918, relativa a la petición I la Propiedad que sean elegidos Banaao 1 Articulo 4,° Quedan derogadas las
atiene hecha para la construcción I res o Diputados a Cortes, por mandato i dl8p0aícÍ0QQa qU0 8Q opongan a la pre 
lona toma de agua del torrente «Ne I expreso del articulo 41 de la> ley na | gentei
ípitan»» del término municipal de la | de Abril de 1909, incorporado a la ley I Dado en Palacio a diez y nueve de
Gavilla de Campanet y su conduc | Hipotecaria en el párrafo último del ar- | ^ay0 dQ novecientos veintitrés, 
to hasta la finca de su propiedad «Son I ticulo 297 de la edición oficial de Ib de I ALFONSO
Sraui para ser destinadas dichas aguas I Diciembre del mismo año, quedan aque- I HlMlatotr0d9 GrecU y jaeticle, 
‘•riego de la misma, he resueto publí I líos iunclonarios en manifiesta inferió. I Alvan> de y Tofres

el presente anuncio en el Bo l e t ín  I ridad respecto de los demás del Estado I -----
Mo ia l  de la provincia, y a continua- I que por incompatibilidad tienen que ser l REAL ORDEN
íd NoU correspondiente, señalan- 1 declarados excedentes forzosos. I Ilmo Sn: Eq virtud dal informe y
:^n plazo de treinta días, que termi- L» ley de ' 7 “ e^!b^le a favor propuesta de esa Dirección general,
*»rá el día treinta de Julio próximo a I va a los Catedráticos, establece a tavor I F y eervido
«.rece hora», duran,e cuyo p.azo ee de ée.oe el derecho ,. ocupar la míem. ^^“¡ae reeolüdonef.lgulen.e.: 
«Wrán lamb én, además del presen- plaza que d8’8“P:-®*b“Vrte» d^sueí Primera. Lo. traslado, de lo. funcio- 
«0 por el 8r. Goal, oíros proyecto, percibir- las uo Mercerasi partes del euel i narioB del 0 0 d6 pri9ionei a61o p0.
>'« tengan el mismo objeto que la pe- do que disfrutaban al ser declarado, ex I diapon8raeP por vla da c0rrectly0| 

‘ÓQ anunciada o sean incompatibles I cedentes. a„nnanián nn I previo expediente; por ascenso o por?éL U Ex.stlendo razone.^que ^cetidade. jusuüoadas del servicio, en
Lo. proyectos han de constar de Me mantener es as I cuyo último ca.o habrán de abonarse-

^nu, Pianos, Presupuestos, y si se I dose de funcionarios de la Admistr c I le/lo8 gft8loa da traslación, y en el se- 
^Me uso público, tarifas y condicio- publica que se encuent an en s t v O I q 8gÍQmpre qU68Qa posible, 
iMe aplicación. A los proyectos debe- nes análogas, el Ministro que sus r b I B gQguadfti Sd 68lableO0 el U80 de uní- 
acompañar instancia en que se con- I tiene el honor de v' 1 | fOrme único como obligatorio. El Direc-

la petición y en la cual necesaria- I siguiente proyecto de Decreto. I wr general de Prisiones determinará la
Nese habrá de pedir, cuando pro- I Madrid, 19 de Muyo e l . I forma y la clase de materiales en que
^ai la declaración de utilidad públi- I SEÑOR: I deba consistir para hacerlo lo mas
JU concesión de terrenos de dominio I r , pt de ye I adaptable y lo más conveniente a las
^lico y la imposición de servidum- I c deRomanonei I estaciones de invierno y de verano.

acompañándose, también resguar- I • j No obstante lo preceptuado en elpá-
haber depositado como garantía el I REAL DECRETO I rrafo anterior, será potestativo eu los
por ciento del presupuesto de las I M.nUtrn da Grada v I funcionarios el uso de uniforme de am-y ai hubiese de ocuparse algún I A propuesta del Ministro de tira a y I y lQ8 Dlr0Ctore9 y jefQa de

"treao que no puede expropiarse o im I Justicia, . . . ai»n<Anta' I Prisión podrán usar el de gala, de con
sobre él servidumbre, será pré- I Vengo1 en d09cret&r^egiradores de la I formídad en los dos casos a la Instruc-

. .0 acompañar a la petición, permiso Articulo L« Los ción de 13 de abril de 1918, .
J1 dueño del terreno; todo ello de con- I qu 8 deciaradoa i Tercera. 8e ensayará el servicio de
^idad con lo que prescriben los arti- o D‘P“tad°8 “ ^rtes serán declarad I alÓQ calulftr de Ma.

‘0312, 13 y 14 del Real decreto de 5 excedentes en cuanto a las fun^^^ drid ¡ Heformatorio8 d6 Alcalá y 
^Mcmbre de 1918. Lvas, de Ocafla para resolver en consecuencia
úLoque se publica en este BOLETIN so defi¿tíva> según los resultados
SuL para conocimiento de las end- I termine la r6Pr®a®“™=i6“ Sos Aceras I 4“e 98 obtengan en el plazo de do. me- 
^6a. Corporaciones y partlcularesln-I ria y «ndránderec^ I. 6 pMllr de la publicación d. la
^Udo. en 1» petición de que se trata, parte, de .os I

p6lma 25 de Junio do 1923, I que será Pn racción el cual per-I Cuarta. La ejecución material de los

blecimientos, comprendiendo los de ras
trillos y puertas, incluso la de entrada 
a la prisión, se hará por los reclusos da 
mayor confiansay aptitudes, por no per
mitir otra cosa el Oódico penal y por 
ser constitutiva de delito la salida de 
os reclusos de la prisión en que se 

hallen.
Los reclusos que hayan de prestar 

los mencionados servicios serán eligidos 
)or la respectiva Junta da Disciplina, 
jajo la responsabilidad de su Presidente 
y Vocales, y desempeñarán su comitído 
bajo la inmediata custodia y vigilancia 
de los Oficiales encargados de cada ser
vicio, que serán directa y exclusiva
mente responsables, cada uno en su ca
so, del modo de desempeñarlos y de los 
hechos constitutivos de delito o de falta 
penal o gubernativa que puedan acae
cer en el tiempo que cada servicio 
dure.

También esta reforma habrá de pa
sar por el periodo de ensayo durante el 
mismo plazo de dos meses y practicado 
en los citados Establecimientos de Ma
drid,«Alcalá y Ocaña.

Quinta. Cada año se conoeierá va
cación de quince dias consecutivos a 
los empleados de prisiones, siempre 
que los servicios no se perturben y el 
número de los que los disfruten a la vez 
no exceda de la quinta parte de la res
pectiva plantilla. Cuando no pueda es
tablecerse esta proporción por el redu
cido húmero de funcionarios se estable
cerá la que dicho número coutienta.

La vacación será concedida por la 
Dirección general, y para derogarla 
dentro de la justicia y equidad más es
trictas, en cada Prisión se llevará por 
el Director o Jefe un registro y un tur
no correepondieút» p1 ,ra que a todos se 
aplique por igual y para proponer la 
concesión fundada al Direcmr general.

Sexta. Loa funcionarlos de Prisiones 
qne sean Letrados podrán ejercer la 
profesión en asuntos civiles, quedando 
excluidos y siendo incompa ible dicho 
ejercicio eu los asuntos criminales, 
siempre que el funcionario Letrado ten
ga y dé)e atendidos a satisfacción de sus 
Jefes los deberes y atenciones de su 
cargo en el ramo de Prisiones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguiente» 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 da Mayo de 1923,

ROMANONES
Señor Director general de Prisiones.

(Gaceta M de Mayo')

MINISTERIO DE HACIENDA

Rba l bs Oh d k n m
limo. Sr.: Vistas los cotizaciones de 

la onza «Troy» de oro fino en el merca
do de Londres y el promedio en la Bol
sa de Madrid de la libra esterlina en gi-
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ros a i* vista fiebre aquella plaza du- 
ráete los dias 24 de Mayo al 23 de Ju d ío  
del corriente afio, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D, g.), confort 5n 
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, se be servido disponer que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de ios de
rechos correspondientes a las mercan
cías importadas y exportadas por las 
mismas durante el mes de Julio próxi 
mo, cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo en 
moneda de oro, será da veintiocho en 
teros.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. D.os guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio de 1923.

VILLANUEVA
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr,: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real or
den de 29 de Mayo de 1922 y vistas las 
cotizaciones medias durante el mes co
rriente facilitadas a ese Centro directi
vo por la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de la ae 
Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las cotizaciones que han 
de servir de base durante el mes de Ju
lio próximo venidero para liquidar el 
lamo por ciento de recargo a que han 
de estar sujetas ¡as mercancías produc
to y procedentes de naciones a las que 
se aplique la primera columna del 
Arancel o de aquellas cuyas divisas 
tengan una depreclac.ón en su par mo
netaria con la peseta igual o superior 
al 70 por LOO serón las siguientes: Ale 
manía cero enteros siete milésimas; 
Portugal, cinco enteros setecientas cin
cuenta milésimas; Austria, cero enteros 
nueve milésimas. Cbecoeslovaquia, 
veime enteros nueve milésimas; Brasil, 
veintiséis enteros trescientas noventa y 
seis milésimas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efecton correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de Jumo de 1923,

VILLANUEVA
Señor Director general de Aduanas, 

(Gaceta 3o de Junio)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Vista la Real orden comunicada de 

¡a Preoidencí^ del Consejo de Ministros 
trasladando a este Ministerio un oücio 
del General Presidente de la Juma Cen
tral de Movilización de Industrias civi
les, en la que participa que en 2 de 
Enero ultimo empezó a funcionar el 
«Banco de Pruebas de Eibar», al cual 
habrán de someterse las escopetas, se 
gún el Reglamento provisional aproba
do por Real orden da 24 de Agosto de 
1921 para la aplicación de la ley de 31 
ae Enero de 1915 creando el menciona
do organismo,

8. M. el Rey (q, D, g.) de conformidad 
con lo dispuesto en ei arLcuio 70 del 
citado Bdglamento, se ha servido dis
poner:

1,® Que a partir de los dias 2 de 
Enero y 16 de Abril del año 1924, no 
podran expenderse en el íerritoiio del 
Reino ni exportarse al extranjero las 
armas ae cartucho de cartón y de estu
che metálico, respectivamente, sin lle
var la marca que acredite haber sufrí, 
du con éxito las pruebas reglamenta
rias en el Banco de referencia, o aque
llas otras marcas de los Centros simila
res extranjeros reconocidos como oficia
les por dicho Banco de prueba.

2.® Que los fabricantes, armeros y 
comerciantes no podrán exponer en 
venta ni tener en tiendas arma alguna 
.terminada que no lleve ¡a marca del 
punzón correspondiente, a partir de 
las catadas fechas, quedando eu caso 
contrario, sujetos a las sanciones es 
tablecldas en el articulo 72 del mencio
nado Reglamento, consistentes en la 
contUuación del arma aprehendida y

I
 multa de 300 pesetas para la primera 
infracción y el doble de esta multa 
oara la segunda,

i 3° Que hi, vigilancia de estas infrac- 
i clones esté a cargo de todas las Autori- 
Idades civiles dependientes de este Mi

nisterio, quienes dispondrán pasados 
los plazos señalados, que por los fun 
cionarios a sus ordenes se giren fre
cuentes visitas a las fábricas, talleres y 
• lindas, según lo prescríia en el arti
culo 71 det Reglamento mencionado; y

4,° Que se publique esta disposición 
en todos los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de 
las provincius

De Real orden lo digo & V. 3, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 19 de Mayo de 1923,

ALMODOVAR
8r. Gobernador civil de la provincia,

(Gaceta 23 de Mayo)

SEGBIOS FBLÜViatiUL
—'' " ~ -------  ■ q

Ndm. 1486
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES

Anuncio.—Ei día 4 de Julio próximo 
a las ouce de la mañana a de tener 
lagar en el despacho del Sr. Delegado 
de Hacienda la venta en pública subas
ta de ios motores y pertrechos hoy día 
en existencia de los faluchos «San 
Juan» y «Valseca» aprehendidos con 
tabaco de contrabando.

Expediente n? 71 de 1920
Motor y pertrechos del falucho «San 

Juan» valorados en 1228'50 pesetas,
Expediente n,° 73 de 1920

Motor y pertrechos dil falucho «Val- 
seca» valorados en poseías.

La subasta se veriñcará en dos lotes 
y no se adjudicara si las posturas no cu
bren la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Una vez adjudicada la subasta se in
vitará a ios aprehensores si se hallen 
presentes a que man<ñesten si desean 
utilizar el derecho de tauteo que les es
tá reservado por la Ley y en caso afir
mativo sustituirán al rematante.

Dichos motores y pertrechos se ha
llan bajo la custodia del Jefe del res
guardo marítimo y depositados en el 
almacén del puerto de Palma podiendo 
ser examinados por las personas a 
quienes interese.

Palma 28 de Junio de 1923,— El Ad
ministrador, Mateo Roj, .

Núm, 1487
DIRECCION GENERAL

DE KBTADItiTIOA

Sección de Estadística de la provincia 
de Baleares

Cir c u l a r .—Con el fin de que ios ser
vicios estadísticos referentes ai eutado 
de la población no sufran retrasos ni 
en-orpecímiemod, encomiendo eficaz
mente a los señores Jueces municipales 
de la provincia, que el día cinco del mes 
pióximo se sirvan remitir a la Oficina 
de mí cargo los boletines correspon- 
diemes a las inscripciones det Movi
miento de la población registrado en el 
mes actual.

Palma, 28 de Junio de 1923,—El Jefe 
de Estadísca, Damián Serta-

Núm. 1495
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiendo sido nombrado por este 
Ücxmo, Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 27 del actual, Administra
dor Recaudador del Impuesto munici
pal sobre Cédulas Personales, en virtud 
de concurso, D. Antonio Gazá O.iver, 
se hace público por medio del presente 
anuncio que el día 5 de Julio próximo 
se abrirá la cobranza de dicho impues
to en el edificio de estas Casas O^nsis- 
ionales y bajo las condiciones de lo

acordado por la Corporación en 30 de 
Abril último,

Casas Coeslstoriales de Palma 30 de 
Junio de 1923,—El Alcalde, Guillermo 
Forteza Pifie.

Núm 1485
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Pliego de Condiciones de un concurso 
publico, que abre este Ayuntamlen 
to, para el arreadamiaum de una ca 
sa Cuartel donde alojar la fuerza de 
la Guardia Civil del puesto de esta 
ciudad.
Articulo l.° El edificio que se desea 

alquilar para casa-cuartel de la Guar
dia Civil de esta ciudad, deberá estar 
situado, a ser posible, cerca de ías ca
rreteras, a la eniraaa o salida de la 
población, o bien en una plaza; debien
do de renoir, ante todo, buenas condi
ciones de capacidad, higiene y defensa 
para el objeto a que se destina.

Articulo 2.° A de contener el referi
do edificio las habitaciones y dependen
cias siguientes;

A. Habitación espaciosa para el Je
fa del puesto, compuesta de sala, reci
bidor, tres alcobas, independientes en 
tre si, cocina y despensa.

B. Nueve habitaciones mas para 
igual número de guardias casados, 
completamente independientes, y com
puestas cada una de ellas de las mis
mas dependencias que la descrita en 
el párrafo anterior, excepción del reci
bidor,

O. Un dormitorio con capacidad su
ficiente e hig éutea para cuatro guar
dias solteros, donde se puedan instalar 
cómodamente cuatro camas.

D. Sala de armas capaz y suficien
te para la fuerza del puesto.

E, Cuarto para el guardia de vigi
lancia a la puerta de entrada, situado 
en la vestíbulo y lo mas cerca posible 
a la entrada principal.

F. Lavadero distribuido en pilas y 
coladuria adecuado ai número de fami
lias que habiten en el cuartel

G. Pozo o cisterna con agua pota
ble abundante para todas los menesie- 
re de i» fuerza y sus familias.

H. Una cuadra para cinco caballos 
con pajera, pila para abrevar y demas 
accesorios,

I. Dos escusados, cuando manos in- 
dependienies; uno para mujeres y otro 
para hombres,

J, Un patio y corral de suficientes 
dimensiones cada uno para las necesí 
dades dei cuartel y sus moradores,

Articulo 3.® El arren lamiente se 
hará por cuatro años a razón de dos 
mil cuatrocientas pesetea cada año, las 
que satisfará el Ayuntamiento por tri
mestres vencidos y con pacto de tácita 
reconducción: sufriendo laa cantidades 
que sa paguen loa deacuencoa por im
puestos creados o que de hoy en ade
lante se establezcan.

Artículo 4,® En caso de supresión* 
del puesto de la Guardia O vil de esta 
ciudad, por cualquier motivo que sea, 
quedará terminado e 1 contraio de 
arrendamiento,

Articulo 5.° El dueño de la casa 
vendrá obligado a practicar en ella 
cuantas obras sean necesarias por eíec- 
de su uso natural, y a reparar cuantos 
to desperfectos ocasionen los témpora 
les de toda clase, asi como a verificar 
un blanqueo general interior y exterior 
antes da entregar el edificio, pues ios 
correspondientes a ios añas sucesivos, 
serán de cuenta dal Ayuntamiento; tam
bién deberá ei mencionado dueüo proce
der a la limpieza de los pozos negros, 
siempre que las necesidades lo exijan.

Articulo 6.® Las obras que haya ne
cesidad de practicar por descuido o mal 
trato de la finca, serán de cuenta de 
los que los ocasionen.

Articulo 7,° 8e ha de obligar el con
cursante a entregar un edific o dentro 
el piazo de dos meses después de adju
dicado el concurso a su favor con el 
completo de cristales, ventanas, cerra
duras, llaves etc, en cuya forma le será 
entregado al terminar el contrato,

Articulo 8.® Eita concurso queda
rá abierto el siguiente dia al de la pu- 
bUcaOlón de estas condiciones en el

B, O. de la provincia y termina 
transcurridos que sean los treinta di? 
hábiles sigu’entes,

Articulo 9,° Las proposiciones acoa. 
pañadas del plano del edificio deberi- 
ser presentadas en la Secretarla 2 
Ayuntamiento durun'e laa horas hifa- 
les, y finido el plazo de admisión reso* 
verá el Ayuntam en o con la aprobd 
cíón de! Jefa de la Guardia Civil, CuJ 
es la oferta que considera mus preh I 
rente y beneficiosa, acordando su 
clón, como igualmente desechará tod¿ 
las demas presentadas, sin que los amo, 
rea de ellas tengan derecho a recbnii. 
C'ón de ninguna clase. En ei canod! 
no considerarse admisibles ninguna di 
las proposiciones prosenUdas, deciara, 
rá desierto el concurso.

Articulo 10. A los diez dias alguien, 
tes de admitida la proposición, se fot. 
mulará y suscribirá entre el Ayunti 
miento, el Jefe de la Guardia civil y e¡ 
concursante el consiguiente contrato 
de arrendamiento, con arreglo al pre
sente pliego de condiciones,

Felaoitz 28 Junio de 1923.—El Al
calde, Baltasar Nicoiau. —P. A. del A 
y J. M —Mateo Rosselló, Secretarlo.

Núm. 1496
AYUNTAMIENTO DE SAN JUáN
Fijadas definitivamente por el Ayan- 

tamiento las cuentas municipales de 
esta localidad, correspondientes al ejer
cicio de 1922-23 con Jos documentos que 
las justifican, previa censura del Señor 
Regidor Sindico estarán de manitieeto 
al púbbso, eu la Secretaria de es;» Cor
poración, por termino de quince diab, a 
efectos de reclamación, contados desde 
el siguiente al de la inserción del pra* 
sente edicto en el B. O. de la provincia,

San Juan 30 de Junio de 1923,-El 
Alcalde, Amonio Bauzá.—P. A, ael A, 
—Joaquín Bauzá, Secretario,

Terminado por la Junta general ai 
repartimiento en sus partes personal y 
real, formado con arreglo al R, D, de 
11 de Septiembre de 1918 para el io- 
tual ejercicio de 1923 a 24, quadi oí- 
puesto al público en la Secretaria da 
este Ayuntamiento por termino de 
quince dias a contar desde el siguieui? 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. durante el cual y los tres dial 
después, podrán presentarse las recla
maciones que se produzcan conforme 
dispone el articulo 96 del citado R. D.

San Juan 30 de Jumo de 1923.—& 
Alcalde, Antonio Bauzá.

Núm. 1482
Dón Juan Mercadai Timoner Presidente 

de la Junta general del repartíanlo* 
to de utilidades de la villa de Al»y°r 
de Menorca,
Hago saber: Que debiendo proceder

se por ¡as Gom-siOaes de Evaluación J 
Junta General, oportunamente Dom* 
bradas a la estimaciún de Utilidadei 
como base p*ra 1* formación del R9* 
partimiento que ha de formarse p»ra 
el próximo año económico de 19¡i3-^/ 
con arreglo ai Real Decreto de 11 d® 
Septiembre de 1918, por la presen e 80 
cica a todos ios vecinos y hacendado^ 
forasteros, o sus representantes bí6* 
lee, sujetos a contribuir en las pan®8 
Personal y Beal del mismo y se les 
vierte la obligación que tienen de pf6' 
sentar durante el preciso término ó® 
quince días, las declaraciones jurad»8 
de sus respectivas utilidades ya sea 6D 
la parte Personal o Real o btmbas » 14 
vez, conforme dispone el articulo» 6 
dei citado Real Decreto y 2.® de la 0£* 
denanza del Repartimiento,

Del propio modo se recuerda la o6 1 
gacióa que nena todo retndante en 081 
término Municipal, de alendar lo» r^' 
quirímientod que con respecto a la ot)' 
tención de utilidades o rendimie010 
propios o ajenos les hagan las 
Comisiones y Juntas General, pü0» fl 
lo contrario incurrirán en las respoD8^ 
bilidades consiguientes, de conformid» 
con 10 prevenido en al articulo 91 d 
propio R. D.

Alayor 1.® de Junio 1923,—Juan 
cadal.

M.C.D. 2022
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Núm, 1492
noR Ismael Rodrigue; Solano y Tarrio^ 
Jue* primera instancia del distrito 

la Catedral de esta ciudad.
por el preseníe, cito, llamo y em- 

¡nzo, r- Mateo Elias Muntaner, de vein- 
¡ey ocho años de edad, soltero, ciruja
no menor, vecino que fué de esta clu- 
¿ad, domiciliado eu la calle de Martínez 
Vargas número cincuenta y dos, cuyo 
íCíu ^I paradero se ignora, para que 
dentro del término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al en qun 

publique el presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado 
i fin de ser oido en sumario que Instru
yo bajo el número nueve del actual 
íño, sobre tenencia de varias cantída 
jes de cocaína, bajo apercibimiento de 
pararle los perjuicios a que haya lugar,
palma treinta Juníe de mil novecien* 

los veinte y tres,—Ismael Rodríguez 
Solano.—El Secretarlo, Sebastián GnzA,

Kúm. 1480
D, Antonio Sereix Nuñe;f Doctor en De

recho, Jue; de primeva instancia y de 
instrucción del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma,
Por la presente requisitoria se cit», 

llama y budca a José Juan Tur de 
veinte y tres años de edad, ¿olleío, pa 
nadero hijo de José y de Margarita, na 
lural de Ibiza y vecino de esta ciu
dad, cuyas demás señas personales se 
ignora y actual paradero se desconoce, 
procesado en causa que se le sigue por 
delito de hurto, para que en el término 
de diez días contados desde 1* publica
ción de esta requis.toria en la Gaceta de 
Madiid, comparezca ante este Juz 
gaao pura notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión y recibirle decla
ración indagatoria eu la mencionada 
causa, bajo ap^rcibimienio de que en 
su defecto será declaraao rebelde p&- 
lindóle el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiemgo ruego a todas las 
luiondades y encargo a la fuerza pú
blica y a los individuos do la policía 
¡Idícia! que se sirven proceder a la 
lasca y captura de dicho procesado Jo- 
•IJuan Tur y conseguido lo conduzcan 
Ha cárcel de este Parado a disposición 
íeetite Juzgado,
Dado en Palma a veinte y cinco Ma

jo da mu novecientos veíntre y tres.— 
Antonio Sereix.—Ante mi, Juan Bes- 
i»rd.

Núm. 1491
Gabriel Gampamar, Jue; Municipal 

Suponte de la villa de Muro y como tai 
encargado ae este Jn;gado por indispo
sición dei Sr, Jue; propietario.
^or el presente edicto se hace saber: 

en proveído de hoy fecha recaído 
Muiitancia del ejecutante D, Vicente 
^uuasar y Ramis eu el ju.elo verbal 
contra el ejecutado Pedro Pascual Pere- 
-ió ae iguorado paradero sobre pago de 
c»QUaad, se saca a publica subasta poi 
Ormino de 10 días el inmueble que se 
^ra, quedando señalado para ei remate 

kenaia lugar en ¡a sala Audiencia 
110este Juzgado el día 10 de Julio pró- 
Hmo a las diez.

Una casa y corral compuesta de dos 
Cuentas, cuarto dormitorio, cocina, 

y porche, situada en la calle de 
^Amonio núm.* 4 del casco de esta
Ablación, cuya medida superficial es 
Qe cien palmos (diez y nueve metros 
árenla centímetros) largo, seis metros 
-^onta centímetros ancho, treinta y 
^tro palmos y linda por ¡a derecha 
brando con casa y corral de Magdale- 
^Muragues, por la izquierda coa solar 
10 la misma procedencia de José Picó y 
10 Antonia Pomar consortes y por el 
!Uüao terrenos da Miguel Antich me- 
^nte pared, cuyo inmueble na sido la 

en nuevecientas pesetas,
ha subasta y remate deí descrito 

Mueblo tendrá lugar el diez de Julio 
^OXuno y hora de las diez y se venti» 

bajo ¡au condiciones siguientes.
A.a aQ admitirá postura, que no 

^bra las dos torceras parte ael evaluó 
* toara hacerse a calidad de cederse ei 
eihui9 a un tercero.
. Toao llenador debesá consignar 
^‘eviamente eu mesa del Juzgado ej

descubierto a los contribuyentes Inclui
dos en la anterior relación. Notiflquese 
a los contribuyentes esta providencia a 
fin de que puedan satisfacer sus débitos 
dudante el plazo de veinticuatro horas 
advirtíéndoles, que de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de 
ejecución y se expedirán los oportunos 
mandamientos al 8r. Registrador de la 
propiedad del partido para la anota 
ción del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante 
rior piovidencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Hacienda 
do esta piovincta, para que queda acor
dar su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art, 142 déla 
Instrucción de 28 de Abril de 1900 a 
saber:

Nombres de los deudores
Alorda Ramonell Mugd.* 2*85 Pesetas 
Arron Coll Loarenzo 5’71 
Btbiloní Pons Lorenzo 2*85 
Gomas Vidal Margarita 6*94 
Garcías Salas Barnardo 2‘85 
Homar Ordinas Lorenzo 4*27
Llabrés Perelló Magdalena y otros 3'61 
Llabrés Pons Francisca 3 24 
Antonio Mayo! Pol Mayóle 2*96 
Teresa Moyá Lorenza 2*85 
Práxedes Pons Musco 3*24 
Catalina Quintana Amengual 6‘19 
Antonio Real Pons y Hermanos 7*79 
Antonio Ripoll Moragues 7*89 
Jaime Salas Miguel 3'24 
Matías Sampol Amengual 5'33 
Felipe Saggese Cernee 4*27 
Nicolás Saggese Pancallo 18 91 
José Vilialaaga Aguirre 9*31 
Andrés Vidal Labrés 3 61 
Antonia Marqués Esteirich 3*90 
Go;oma Seguí Rayó 2*85

Semestres
Alorda Moyá Baltasar 3*48 
Bestard Borrás Jaime 3*01 
Bestard Fomentas Jaime 2*37 
Bessard Pericás Miguel 3*01 
Bestard Parlcás Pedro José 4*12 
Bestard Vidal Guillermo 3*64 
Bestard Vid»l Francisca 3*16 
Gañellas Horrach Pedro José 3*01 
Cernee Ganals Carmen 3*96 
Ferrer Moyá Mana 3‘01 
Ferrar Pona Francisca 3*01

: Horrach Garcías Bernando 3'16
| Llabrés Francisca (chotues) 3*61 

Llabrés Bestard Gaspar 2*70 
Llabrés Ferrer Miguel3'g6 
LladóMoyá Bartolomé 3*64 
Mulondr» Garnga Juan 3*48 
Maní Gamundí Margarita 2'70 
Marti Vidal Antonio 3 01 
Mayol Pol Juan 3*64 
Moyá Pedro Non 3*01 
Moyá Antonia Vica 4*12 
Moyá Liabrés Barnardo 2*37 
Moya Pona Baito.omé 2'37 
Pascual Comas Vedrioia José 3,96 
Pascual Moya Nicolás 4*60 
Pol Coll Juan 4'42 
Pol Olivar Juana Ana 3*81 
Poi Quintana Magdalena 3*64 
Lorenzo Pons 3*16
Catalina Pons Martí y otro 3'64 
Jaime Pons Ros 3*01
Juana Ana Ramonell Pons 2*37 
Rafael Roig 4’12
Miguel Balas Vidal 2'70
Bartolomé Torrens Rosselló 2*37 
Catalina Vadée Moyá 2'01 
Gaspar Valiés Moya 4*12 
Bartolomé Vahés Pol 3*96 
Bartolomé Vidal Moná 2*37 
José Vidal Borrás 2*70 
Jaime Vidal Marti 3*64 
Jaime Villaionga Vert 4*43 
Peaco Vidal Castaño 3*01

Anuales
María Alv&rez Rosseiló 0*58 

“ Francisco Bestard Pol 1*14
Margarita Bestard Horrach 0*87 
Isabel Bestard Pol O‘b7 
Miguel Bestard Pons 1*14

, Miguel Binimena Pons 0’58

10 por 100 del justiprecio de cuyo re
quisito estará relevado el ejecutante,

3,* Todos los gastos de subasta, re- 
maíe, escritura de traspaso, matriz in 
elusivo, serán de cargo del comprador,

4 .a Los compradores deberán con
formarse con los títulos de propiedad 
que obran en el expediente, entendién
dose que todo licítador aceptará como 
bastante dicha titulación.

5 .® Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubie
re, ai créd to del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sm 
destinarse a su estinción del precio del 
remate.

Dado en Muro a 20 de Junio de 1923, 
-GabrielCampamar.- Ante mi, Gabriel 

Pujo), Qecretario.

Núm, 1488
Don Bartolomé Mir Calafell, Arrendata

rio de la recaudación de Contribucio
nes e Impuestos de la Ptovincia de 
Baleares,
Hago saber: Que la recaudacíó-i vo

luntaria del impuesto de Cédulas Perso* 
nales, correspondientes a! actual ejerci
cio da 1923 a z4, tendrá lugar en esta 
provincia duraote los días laborables 
que transcuran del uno al 31 del entran
te Julio verificándose el cobro en cada 
distrito municipal por los recauiadorea 
auxiliares debidamente nombrados con
forme a lo dispuesto por la Real Orden 
de 4 de Febrero de 1903, y con sujeción 
a la escala recaudatoria que establece 
el articulo 35 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, a saber:

Distritos Municipales
Partido da Palma,—Algaida del 13 al 

lo.—Andraitx del 3 al 5, —Bañalbuf»r 
días 15 y 16.— Dayá días 5 y 6.—Buño- 
ia días 22 y 23.—Esporlas dias 19 y 
20.—Es .ellenchs días 17 y 18, —Galvlá 
días 5 y 6,—Fornalurx dias 7 y 8.— 
Liuchmayor del 1 al 8.—Marratxi del 8 
ai 10.— Puigpuñent dias 22 y 23.—8ta. 
Eugenia días 11 y 12.—Si*. Mana del 5 
ai 7.—Soller del 24 al 26.—Validemosa 
días 25 y 26,

Partido de Inca,—Alcudia del 7 al 9. 
— B'.nlsalem del 16 al 18.—Búger del 16 
ai 18.—Campanet del 10 al 12 —Gos- 
iltx días 19 y 20.—Escorca el día 19.— 
Lloset» días 11 y 12.— Ltubi dias 11 y 
12, —Maria del 11 al 13.—Muro del 14 
al 16. - Folleos» del 1 al 4.—La Puebla 
del 17 al 19,—Sanselias del 11 al 13.— 
St*. Margarita días 15 y 16.—Selva del 
13 al 17.—Sineu del 18 al 21,

Partido de Manacor,—Arta del 11 al 1 
13.—Campos del 15 al 17.—Capdepera 
del 14 al 16.—Felanitx del 11 al 15,— 
Manacor del 12 al 16.—Montaírl días 14 
y 15,—Petra del 1 al 3.—Porreras del 
10 al 15 —San Juan días 4 y 5,—Villa- 
franca dias 14 y 15.

Partido de Menorca.—Alayor del 16 
al 18.—Oiudadela del 14 al 16.—Ferre- 
rlas días 14 y 15, —Mahon del 12 al 
18. —San Luis del 14 al 16.—Villa Gar
los del 17 al 19.

Partido de Ibiza,—Fermentara dias 
13 y 14.- Ibiza del 13 ai 16.—San An
ionio Abad del 12 al 14.—San Juan Bau
tista del 15 al 17.—Santa Eulalia del 18 
al 20,

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en virtud de lo dispues
to en el articulo 35 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Palma 28 de Junio de 1923,—El 
Arrendatario, Bartolomé Mir.

Num. 1215
D, Antonio Vich Oladera, Recaudador 

de la Hacienda en el púeblo de B*ni» 
salem.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos de 
la Contribución Urbana perteneciente al 
4.® trimestre del año 1922 28 de esta pv 
biaoión, he dictado con fecha 3 Abril 
de 1923 la siguiente;

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el 2.® grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobro el importe total del 

M.e Bonafé Best») i 0*58 
Margarita Borrás Mam 0 58 
Juana Ana Busquéis L lores 2*27 
Margarita Coll Moragues 0'58 
Antonio Dols Ramonell 3*14 
Catalina Fíol Rosselló 1*14 
Miguel Juliá 0*68 
Niguel Juliá Vdlalonga y otros 1*14 
María Llabrés Ballestsr 0*58 
Juan Llabrés Ferrá 2*27 
Maria Llabrés Alorda 0*87 
Rafael Lladó Pons 1*43 
Antonio Marques Bestard 3,14 
Catalina Martínez Coll 1*14 
Juan Morey Pol 3*14 
Jaime Moyá Bestard 4*00 
Andrés Moyá Pascual 0'87 
Antonio Moyá Villalonga 0*87 
M 0 A.° y Francisca Nicoiau 8*14 
M.a Pascual Frau 2*00 
Magdalena Pascual Raselló 1*14 
Francisca Pericas Vallesplr 0 87 
Martin Pol Cano 0*58 
Rafael Pol Estradas 2'27 
Margarita Pol Ferrer 0*58 
Andrés Pd Rías Joque 1*43 
Antonio Pol Reus 2'27 
Bartolomé Pona Aloy 3*14 
Antonio Pona Ferrer 0 58 
Ja me Pons Moyá (cbtsqUeta) 2'27 
Antonio Pons Nicolau 1*14 
Antonio Pons Roe» 3*14 
Juana A. Quintana Galafell 1*14 
Margarita Ramoneii A orda 2*58 
Juana A, Ramonell Pol 2*85 
M.B Josefa Rosselló Hed jar 1*70 
Antonio Rosselló Pons 0 68 
Margarita Satas Moray 114 
Juan Salom Gomila 2*28 
Juan Salom Terrasa 0*87 
Antonio Saiom Vaués 0*58.
Miguel Salom Villalonga 0*58 
Antonio Salom Amengual 3*14. 
Simón Val'és Esteva 3*14.
Guillermo Vidal Ferrer 1*14 
Jaime Vidal Ferrer 1*43. 
Amonio Vlllaionga Ferrer 0'87. 
Bario orné Villalonga LUbrés 3*41. 
Juun Villalonga Llabrés Jaume 2'58. 
Barto.omé Villalonga Vard 1'14, 
Antonio Bísellach Mateu 3*71.
Angela Ferrer (Sanselias) 0*58. 
Pedro Ferrer Gomíla 1*43. 
José Ferrer Pascual 0*58.
Ana Oliver Oambet y hermanos 3*71, 
M.a Antonia Pol y hermanos 2*00. 
Bernardino Pol Qietglas 1*43, 
Rafael Rosselló Moyá 2*00 
Buenaventura Rubí Maten 1*14, 
Catalina Serra G rer 1‘43

En Binisalem a 26 de Abril de 1923. 
—El Recaudador, Amonio Vich.—VíS- 
Bueno. — ElArrendatarío, B. Mir.

Núm. 1467 
AVISO

Habiéndose extraviada la póliza nú
mero 67.411 que la sociedad de segu» 
ros (A Equitativa dos Estados Unidos 
do Brasil) expidió en 12 de Septiembre 
de 1918 sobre la vida de don Magín Bes
tard Moragues, de Palma de Mallorca, 
se hace público por medio del presente 
anuncio que si no fuese presentada en 1» 
Dirección Genera', pura España de la 
citada Sociedad, calle Nuñez de Balboa 
n.®4, Madrid, dentro del termino de 
treinta d.us a contar desde esta fecha, 
se tendrá por nula y sin efecto alguno 
y será sustituida por otro documento de 
igual fuerza y valor.

Palma 3 de Julio de 1923.—Magín 
Bestard,

Núm. 1494 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DB BALBABB8

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Prote#ctora el 

día 10 de Julio próximo y siguientes 
necesarirs de cuatro a siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta par» 
enajenar las garandas de los préstamo» 
vencidos en el mes de Junio de 1922,

Hasta el día 9 a las siete de la tarde 
podrán los interesadas cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 30 de Jumo de 19z3,—Vae 
cal de turno: Amonio Boach, Pbro.

M.C.D. 2022



DEL AYUNT.0 DE PUIQPÜÑENT DEP.a DEL AYUNT.6 DE BUGER DEPOSITARIA DEL AYUNT.6 DE BAÑALBÜFAB

CUENTA del tercer trimeatié 1. 2-23 CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

Primera Darte.—Cuenta de Caja , PwtM__ 
Existencia fin del trimestre anterior . 369461
ingresos en el trimestre de esta cuenta , 34004UO

Ca r g o , f . . . 3759'61
Data pagos verificados en igual trimestre. 3415‘81

Exísuncda para el trimestre que sigue. , 343'80
=í=-T-rmaB¡ 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Salde Operaciones TOTAL
INGRESOS del trimestre 

anterior
en ebte 

trimestre
de las 

operaciones

----------FTEn Pu gpuü¿nt « 31 ae Dic.einbra de 1922,—El De- 
pcóiur o, Lorenzo Palmer»—El. decreta:io-Comador, 
Ju n A ro - er.--V.° B.° -Ei Alcaide, Au o d io  Pü u s . .

Propiós. . . . •
Montes. , . , •

»

> » »
Impuestos, . . . > » »
Benuticencia. , . . • » »
Instrucción pública. . > > »
Corrección pública. . »1 * »
Extraordinarios. , . > >
Resultas........................ 569'32 • 569*32
Re. para cub. el déficit. 4195'00 3400*00 7595'00
C/s. fuera de presupt.0. * » »

Cargo pesetas. , 4764*32 3400 00 8164*32

PAGO8
Gastos (iel Ayuni.® , 695'00 793*00 1488*00
Policía de Seguridad. , » » »
Poiiciu uibáua yiurai, 37'50 t 37*50
Instrucc.^n pubím», , 2u0‘00 250'00 5u0*00
BdUdúceuciu. . . , 55*00 » 55‘00
Uord.d pÚDlica't. . , 757*75 151650 2274*25
Correcc on púbLca. , » » 9
Mente-. , . . , » »
Cargas, , , . , 2609*46 856 31 3465 77
Oo, de nueva construc. > » »
ímprev seos. . . , » » >
C/s. fuera de presujT-i0, > > »

D.tia pesetas . . 4404*71 3415'81 782U 52

Existencia para el trimestre que sigue. , 1283'08
■BaKaaiasHB

Segunda parte.—•Cuenta por Conceptos

1 Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS I6leí trimestre 

anterior
en cite 

trimestre
de .as 

operaciones

s
Propios.......................... » a i
Montes. . . . . » > »

Impuestos. , , . 437*50 300*10 737'60
Beneficencia , - > » > >

Instrucción pública . » » »
Corrección pública , » » »
Extraordinarios , . 91*00 » 91*00
Resultas , , , . 1572*02 > 1572*02
Re, para cub, el déficit, 7668 36 2984*91 10673*27
Reiniegros, . , . a • »

Cargo pesetas . 9788*88 3285'01 13073 89

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 2906*58 3101'36 6007'94
Policía de Seguridad , » » »
Policía urbana y rural. 720*00 247'50 967'50
instrucción pública. , 217'60 » 217 50
Beneficencia . , . » 250'00 250'00
Doras públicae, . , » 129 55 129 55
Corrección pública . 302'98 a 302*98
Montes, , . , . » • »
Cargas........................... 2579*68 885'96 8465'64
Ob. de nueva construc, • » »
imprevistos. . , , » 449'70 449*70
Resultas......................... » » »

Data pesetas , , 6726*74 6Ü64'U7 11790*81

En Buger a 4 de Enero de 1923.—El Depositario, 
Ení*el Ameogual, -El 8ecrer»*rio-Contadorf A,. Gaia- 
bait.--V.° B.° —El Alcalde, Jaime Pons.

DEP.a DEL a YUNT.° DE SAN ANTUVIO ABAD DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE MARRAPXI

CUENTzk leí tercer trimesire de 1922-23 CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuéntale Caja Peseta»

Exlsieneia en lia aei trimesíe anterior. . 1911*19
Ingresos en el scimestre ae esta cuenta. . 5746 82

Ca r g o , , . . . 7658'01
Dasa pagos verificados en igual trimestre, 746¿*70

Existencia para el trimestre que sigue. . 195*31

Primera parte.—Cuenta de Caja - P***ua , 
Existencia en fin del trimestre anterior. , 572*90
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,, »

Ca r g o , . , . . •
Data pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue, , 572*90

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Salda Operaciones TAOTL
INGRESOS del trimestre 

anterior
en este 

trimestre
de las 

oper *cl oem

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
T í? del trimestre en este acias
1MUUL3U3 ameiior triuiesirc Operaciones

Propios.......................... 8 » 8 Pxupíos, , , , . » » 8

Montes. , . • • 8 » 8 Montes, , , , , > 8 *

Impuestos. , • • » 8 * Impuestos, , . . 9111'90 » 9111*90
Beneficencia, . . • » 8 » Beneficencia , , . 8 » 8

Insiiuccion pública, . » e» 8 Instrucción pública, , > » 8

Corrección paoaca. , 8 8 . 8

75‘00
Corrección pública . » 8 »

Extra.orainarios. • , 8 7o‘00 Extraordinarios , . 8 » 8

3769 29 » ■ 376h *29 Resulias , . , . 1753*29 » 1763*2'9
Kc. pal» cub, el úéticit 1Zu 6U*46 5671*82 18032*28 Kc. para cub. el déficit 6940'00 » 6940*00
Kaimegros . . ,

Ca/go pesetas. ,

PAGOS

» > Keimegros. . , , 8 8 8

16129*75 6<46'd2 21875*57 Cargo pesetas . 17805*19 » 17805*19

6344‘3i
PAGOS

Gastos ael Ayuni,® , 39ü0‘16 2444* lo Gastos del Ayunt.® . 5861*04 » 5861'04
Policía ue segurxaad, . 24U‘U0 9o 00 330'00 PoLcia de Seguridad , 1940*65 • 1^46 65
Poncia uibaua y luraL 125 00 250*00 377'UU Policía urbana y rural. 86z*60 » 862'50
lüocrucciou puciica, . »- yu'uo 90*00 Lusirucción pública. , 476‘UO » 476 UO
Beneficencia, • • • 111650 1322*15 2438 6d Bdueticencia , , , 70 60 » 70 60
ÜDiub públicas. , . 8 » • Obras públicas, , , 1714'20 • 1714 20
Corrección pública. , 1601*12 626 40 2127*52 Corrección pública , 8 1 8

Munies. . । •
Cargan. . । •

8

6598*78 2500*00 9098 78
Alón tes. , , , .
Cargas. . , . ,

8

6063'60
•

»

8

6063*5Q
Oo. ae nueva construc. > > 8 Ob. de nueva construc. 8 8 8

Impreviiatod, . . •
Resuiias. , , . •

737-00 
»

140*00
8

677*00 Imprevistos, , , , 
Resultas , , , ,

250*00
»

»

»

250 00
»

Data pesetas . . 14218‘l 6 746 ¿*70 21681'26 Data pesetas. . 17z32 29 » 17232'29

E-i 8an Antonio Ab»d a 3 de El  ero do 1923.—El . En Marraixi a 31 de Diciembre de 1922,—El Depo- 
Dú  ^s , ' .. io. Antonio CosU. - El deore.ar.o Contador, j sitarlo, Vicente Jaume,—Ei Secretario-Contador, Bar- 
*.artommó jíscandeu,—V,0 B.°—El Alcalde, Costa, i tolomé Nadal.—V.6 B,°- El Alcalde, Jaime Bestard,

Primera parte,—Cuenta de Caja . _
Existencia en fin del trimestre anterior, . 3062'14
ngreaos en el trimestre de esta cuenta. . 3285*01

Ca r g o , , . » • 6347*15
Data pagos verificados en igual trimestre, 5064*07

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja _ 
Existencia en fin del trimestre anterior. , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Peieue^

583'16 
11569*72

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

12152*88
11220*01

Existencia para el trimestre que sigue. . 932'87
exe***m»

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo
INGRESOS

Opeixciooa» 
en cate 

trimeitre

TOTAL 
de las 

operadone.

Propios, . . . •
Montes, , , , •
Impuestos, , . ,
Beneficencia, , , .
Instrucción pública, . 
Corrección pública, , 
Extraordinarios. . .
Resultas, , , . .
Re. para cub. el déficit, 
Reintegros, . . ,

» 
i 
»
> 
»
»
V 

1238'18 
4100 00

»

155*63

635*50 
•
»
» 
» 
»

10878*59 
»

166*63 
»

636*50 
»
»
»
»

1238'18 
14978*59

»
di 
ad

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayunt? , 
Policía de Seguridad. . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción púbica. . 
Beneficencia, , . ,
Obras públicas. . ,
Corrección pública, , 
Montes  
Cargas. . . ..... ,
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos, , , ,
Resaltas • , . ,

6338 18

1825'00 
»

277 W
310 68

60'00
951*80

»
1110 54 

a
220*00 

»

11609 72

2292'66
»

1100'00
467 68 
4^'30

6681 uü 
»
»

364*47
»
»

L69U7'9U

4117*56
»

1377*00 
768*36 
109'30

7632*80
»
»

1475'01
»

495 DO
•

aa

Pros 
8. 

)l08 
tría 
litar 
b la 
íq  nc

Data pesetas. . 4756*02 11220 01 16975*03

En Bañalbofar a 31 Marzo de 1923,—El Deposita
rio, Luis R. Alberti.—El ¡Secretario-Contador, Pab-o 
Alberti.—V.y B,®—Él Alcalde, Pedro Tomas,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE POtiBEKAd

CUEN TA del tercer trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja Pe«eu«^ 

Existencia en fin del trimestre anterior. , 4627'89
ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 11169 68

Ca r g o ....................................15787‘ó7
Data pagos verificados en igual trimestre, 10817Ti

Existencia para el trimestre que sigue, , 497Ü'5O
" • aa.1 f-rn^

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en eete 

trimeetre

TOTAL 
de la* , 

oiMi acion<i

Propios. , , , 7082*86 8 7O82'e6
Montes. . . . , a 8 >
Impuestos. . , 1512*00 778*25 2290*20
Beneficencia , , , a a 8

Instruccióú pública , a 8 8

Corrección publica , a 8 »
Extraordinarios , , 368*00 8 363*00
Keouitas. . , . , 11183’66 8 11183*^
Kc. para cub. ei déficit, 10099'63 10301'43 20481*0^
C/s íuera de preaupt,® , 8 8 t

Cargo pesetas, , 3U24o‘*4 11109*08 414Ü02Í

PAGOS 4769*86Gastos del Ayunt.® , 3418'95 1350*91
Policía de Segundad, . lotíi SU 79U*76 2d72*^

319*20Poncia urbana y rural, 474-00 445*20
Instrucción pública, . 8 i 130'00Beneticiencia . . , 130'uO 8

Obras publicas. , . 984*75 147*00 lldl'í»
Oorrecion publica. , 7-00 6‘UU 12 00
Montes........................... > » 8

Cargas. . . , . 18623*52 8078-16 26604T8
Ob. ue nueva construc. » 8 a

Imprevistos , , . 498'53 8
498 ÓJ

V. fuera de presupt.® , a 8 "36405^Pata pesetas, . 2561b ¿ó 10817 07

En Porreras a 4 de Abril de 1923.—El Deposlt^J 
Andrés Nicolau.—Ei Secretario-Contador, Acto111 
Sastre.—V.° B.°—El Alcaide, Antonio Frau.

PALMA, —EtiQUMLA-TlPOGjUA'IVA
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